
7 agosto 1974B. O. del E.-Núm: 188

El Ministro do [ndustria,
ALFREDO SANTOS BLANCO

JUAN CARLOS DE BORBON
PRlNC1PE DE ESPAÑA
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ORDjEN de 21J de julio dé lY74 ;;obre aprobación de
programas y procedimiento para infórmar los
proyectos de inversión para. I1quipamiento y mo
dernización de las empresas comercialas a efec
tos de su financiación por el Banco Hipotecario
y Cajas de Ahórro.

ORDEN de 30 de julio de 1974 por la que se crea
un Gabinete de Prensa en el Ministerio de Agri
cttltura,.•

15405

Ilustrísimo señor:

La Orden de' 6 de mayo de 1974 del Ministerio de Haden·
da sobte créditos para financi~ción.de las inversiones~ara
equipamiento y modernización de empresas comerciales esta~

bleca en su artículo 1." que ..El Blinco Hipotecario de Espa~

lía y las Cajas de Ahorro' podrán conceder préstamos a Em-

Ilustrísimo seilD!":

Reorganizado, el Ministerio de Agricul.tura por Decl·eto 2684/
1971, de 5 de n!=lviembre. la éxperiencmadquirida durante el
tiempo transcurrido aconseja la creación de una unidad es
pecífica que receja y resuma las noticias que, producidas en
el sector agrario, aparézcanen los medios de difusión social y
canalice a los mis:inos las realizaciones y campañas ejecutadas
por el Departamento.

En conse<:uencia, haciendo uso de la facultad prev-ista en la
disposición final tercera del citado Decreto 2684/1971,' de 5. de
n01¡!"iemb:re. y previa aprobación de la P!'esidencia. del Gobierno,
de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 130.2 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. •

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.0 Se crea en el Servicio Informativo que depende direc
tamente del titular' del Departamento, una unidad de nivel or~

gánjco. de sección con la denominación de Gabinete de· Prensa.
2." El Gabinete de P:rens~ desarrollará su función mediante

las siguientes unidades:
_ Negociado de Difusión de Realizaciones y Campañas.
- Negociado de Medios de Comunicación.'

3." La presente Orden entrara en vigor el día siguiente de
su publicacion en ·el otBoletin Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Días guarde a V. 1. muchos at1.os.
Madrid, 30 de julio de 1974'.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

- Negociado de Distribución Territorial y Reconversión de
Explotaciones,

2. Sección de Técnica. de Mejora de la Producción.

- Nealkiado de Técnicas de Producción e Introducción de
Especies.

- NegoCiado de Mejora de la Producción.

3. Sección de Ayudas y Aprovechamientos.

- Negociado de Ayudas Económicas.
- Negociado de Ayudas Técnú;;as:
- Négodado de Aprovec}1amiento.

Tercero.-Quedan modificada.s, de~acuerdo con la presente, la
Orden de este Departamento de 11 de febrero de 1972 y cuan
tas disposiciones de igualo inferior rango se opongan a lo dis
puesto -·en la presente Orden, suprimiéndose la Sección de Es
pecies Forestales y los Negociados de ella dependientes que se
cr~ron en las citadas disposiciones.

Lo que, comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lI. muchos años.
Ma~rid, 29 de julio dé 1974.

ALLENDE Y GARCIA~.BAXTER

Itlnos. Sres. Subsecretario de. Agricultura y Director general de
J¿i Producción Agraria.

MINISTERIO DE COMERCIO

lImo. Sr. SllbsC'crútario de Agricultura..
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OROEN ele 2B de julio de 1974' por la que s€ des
arrolla el Decreto 2180/197.3, de 17 de agosto, que
modificó la estructura de la Dirección General de
la Produ.cción Agraria.

15404

Articulo segundo.-Queda derogado el punto siete, uno l del
artículo segundo del Decreto dos mil setenta y -dos/mil nove
cientos sesenta y ccho, dev~intisiete-de julio, que clasificaba
la industria del calzado en el grÚl'O segundo del artículo -se
gundo del Decreto mil setecientos -setenta y cinco/mil novecien
tos S~5enta y siete, de veintidós de julio. -

Articulo tercero.-El, presente Decreto entrará en vigor al
día sig'uiente de su publicatión en el «Boletín Oficial del Es
tado»'.

Así lo dispongo por el presente· Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

MINISTERIO DE AGRICULTUltA

Ilustrísimos señeres:

En cumplimiento de 10 dispuesto _en el Decreto 2180/1973,
de 17 de agosto. por el que se mOdifica la estructura de los Ser
vicios Centrales de la Dirección General de la Producción Agra
ria. y en uso de~lai>facultade~conferidas en la disposición final
primera par.a su qesarrollo, con la previd aprobación de la Pre
sidencia del Gobierno,

Este Ministerio ha dispuesto' lo siguiente:

Primero~:-EI Servicio de Defensa contra Epizootias y Z~orrosis
y el Servicio. de Inspección 'Veterinaria•. con las funciones_que
respectivamente les encomienda el Decreto 2180/1973, de 17 de .
agosto, se estructuran en las siguientes unidades:

1. Servido de Defensa' contr~ Epizootias. Y, Zoonosis.

1.1. Sección de Campañas de Saneamiento Ganadero.

- Negociado de Campañas contra la Tuberculosis y Bru
celosis.

- Negociado de Defens~ contra las Pestes Porcinas.·

1.2. Sección de Profilaxis, Higiene, Enfermedades exóticas y
Parasitosis. ..

- 'Negociado de Profilaxis e"Higiene Pecuarias y Preven
•venclón contra la _Fiebre Aftosa.

- Negociadó de Enfermedades exóticas y ParasHosis.

1.3. Sección de Laboratoi'i"os de Sanidad Animal.

_. Negoclado de: InformaciÓn Epizootio16gica y Evaluación.
- Negociado de Protocolos Analíticos y Gestión. •

2, Sen1icio de fnspecci6n Veterinaria. '

2.1. Sección- de Inspección Veterinaria Exteri.or.

- Negociado de Inspección Veterinaria en Aduanas, Laza
retos y Cuarentenarios.

- Negociadó de· Sanidad Exterior y Convenios Zoosani!a"'
rios InternaCionales.,

1.2. Sección de Inspección Veterinaria Interior.

- Negociado de Control y Vigilancia del Tráfico y -Comer':'
cio Pecuarios.. • .

- Negociado de Inspección de Ferias, Mercados, Instala
ciones e 'Industr~!\s Pecuarias.

2."3. SecCión de Contrástación y Control de Medíos de De
fensa Sanitaria.

Negociado de Normalización y Registros.
~ Neg:Oci~do de Inspección y Contrastaciones.

Segundo.-El Servicio de la Producción Forestal de la Sub:
dirección General de la Producción Vegetal, con las funciones
que le encomienda el' Decreto 2180/1973, de 17 de agosto, se.es~

tructura· en las si~uientes unidades:

1. Sección de Planes y Coordinación.

- Negoc~ado de Estudios y Planes e Inventarios.
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FERNANIlEZ-CUESTA

Ilmo. Sr. Subsecretar¡,o de Comerció.'

•1974.

Lo que comunico a V. 1. 'para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1,
Ma-drid, 29 de julio de

al Actividad a que la empresa 'se dedica o piensa dedi
carse.

bJ Si se treta de comerciantes en ejercicio, expresión del
volumen de -ventas durante los tres u!timos ejercidos, Se
acompañará copia de los balances de dichos ejercicios.

el Número de Jocales ocupados por la Empresa, situación
y extensión de los mis-mos (con expresión de si son- arrenda
dos o de .su propieqad, indicandó en-el primer caso la mer
ced ciue por ellos satisface, y en segundo, su precio de coste
y su valor estimativo en el momento actuaD.

dl Número y caUficac1ón de empl?ados, distinguiendo entre
asalariados y no asa'ariados.

el Vinculación de la empres-a solicitante "Y relación de la
misma con otras empresas, agrupaciones (cooperativas, cade
nas voluntarias. etcJ o grupos financieros, bajo. la forma ju
Tídicade iiliaJ%- o por contratos de franquic:a "franch¡sing~.

o, por el contrario. carece de vinculación alguna.

s. Jv!emoria, por duplicado; también 'suscrita púr el re
. presE;ntante lega! de la Empresa, en la que conste:

a) Estudios. y especificación sobre adquisiciones o trabajos
que se desean rea!i7.:ar por la Empresa.

bl Característica;:; té<;nicas d~l proyecto o proyoctos. ron
referenc.i.a exprf'sa de ,los siguientes puntos:

- Localización.
- Tipo de f:oll1f'rcío (mayorista, minorista..-).
- Régimen de comercio (lmdicional. autoservicio, etc.l
- Cifra de ventas previstas para 10& tres ejercicios si-

guientes a partir de la puesta en marcha de JEt instaiación
nueva o modernización.

- Gama de productos a comercializar.
~ Organizac::ión de la empresa y métodos y técnicas de ges

tión y actuación.
- Número y' calíficación de los empleados de ·la empreSl;l

a crear o de la reestructurada. Posible acción técnico- forma
tiva en relación con- asociados o personal en general.

- Cualesquiera otro dato Q información que la emprosa
juzgue conveniente,

el Cuantía ~l crédito qu~ se solicHa.
d)·Destino que se pretende dar al mismo, deniro de Jos

objeti.vos señalados en la pres~nte Reso·udón.
eí JustificaCión de su necesidad o conveniencia median

te estudio en el que deberá hacerse referencia expresa al po+
sible acoTfamientQ de circuitos, a los cost.es d comercialización
y su posible reducción sobre la anterior forma de comercia
lización o sobre datos similares existen-tes en caso de nueva
creación;'" a los efectos. sobre)'a productividad y a la contri
bución a la estabilidad de los precios, al aumento de la ca-:
lidiLd del servicio, tecnificaci6n de la dls-tribuci6n y al per
feccion?-tniento de las Estructuras Comerci.a.les.

P Presupuestos valorados del importe de la realización' o
ejecución. Plan financiero y procedenCia del capital de fi
nanciaCión para el que no -se solicita crédito (autollnancia
ción de otros créditos, inversión extranjera, etcJ.

g} En el caso de que el solicitante esté vinculado a otra
empresa mediante un contrato de franquicia «franchising» fo
tocopia de dicho contrato,

En el caso de asociación a cadenas vóluntarias -o' cuando
forme parte de una cooperativa informe de la correspondien
tn Central o Cooperativa.

6. Cualquier otro dato o infonna:CÍón que la empresa soli
citante considere conveniente o simplemQnte útil para la fina
lidad protendida.

3.~" Esta Orden entrar~ en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado,,_

2. Si se trata de comerciantes o, empresas comerciales en
ejercicio, recibo que acredite' hallarse al corriente del pago
del Impuesto Industrial, Licencia Fiscal, correspondiente a la

_acti'vidad que ~e ejerce por la Empresa.
3. Si se trata de comerciantes o empresas comerciales en

ejercicio, último Boletín de Cotización al Régimen de la Se·
gurid'a.d Social de los obreros y empleados de la Empresa.

4. DeclamciÓl1 jurada, por duplicado,ac:reditatiVa de los
siguientes extremos:

presas Comerciales, que realicen inversiones para equipamiento
y modernización ,en los supuestos de concentración o rees
tructuración "fundamentales, yde acuerdo con las necesida~
des y caracteríSticas de cada sector, con programas áprobn
dos por' la Administración",.'

Asiinismo, su artículo 2.° establece que ·"Toda solicitud de
crédito deberá acompañarse de' informe favorable del Minis
terio de Comercio sobre la. am.plitud y a~cance del' respec
tivo proyecto de inversión en relación con las características
y necesidades de cada sector,_ ('Jn su conjunto y en el ámbito
geográfico en que operen o hayan de actu'ar las Empresas que
se' concentren "O .ree~ucturen, Se ten~rá asimismo en cuen
ta la calidad de' mayorista o minorista del solicitante del cré
dito, así. como el tamaño de la Empresa,..

Al establecer por los referidos articulas las final\dades d-e
tipo general a que deberán correSponder la& inversione$ que
se ~ realicen y exigirse el correspondtentB informe favorable
previo del Ministerio de Comercio se hace preciso el des~

arrollar en forma amplia, las finalidades especificas de las in
versiones ,que se proyecten de- equipamiento y modernización
de las empre$as para las. cua~es se solicite financiación al am
paro de lo previsto en .la referida Orden min~sterial de Ha
cienda.

Resulta necesario también establecer el procedimiento y
requisitos de presentación de las solicitudes por~ parte de los
interesados, dando a todo ello la máxima. publicidad para
general conOCimiento. . '

En su -virtud, este Ministério, a propuesta del Instituto de
Reforma de las Estructuras _Comerciales, y previo informe de
la Secretaria General Técnica, ha' tenido-a bietJ.dispon~r lo
siguiente:

1.° egU objeto de contribuir a la transformación y mo
dernización de' ia- función mayorista y minorista, facilitar la
integración coínerc1aJ. y éonsegUir un mejor servido al con
sumidor y hacer posible, en suma, el perfeccionamiento de las
Estrlicturas Comerciales. dar p9Ja, Jos proyectos de inversión
para equipamiento ym:odárnización de - las empresas comer
ciales, a efectos de s'u finanCiación 'pgr el Banco Hipotecario
y Cajas d-e· Ahorro, deberán referirse a algunos de los siguien
tes progra1na:s:

1. Creación, adaptación y transformación de establ~lmien

tos en régimen de ·a.utoselección' y auto.servlcio, ~n sus diver
sas -'formas.

2. Implantación de fórmulas _de asociación e integración
en los diatintQs sectores comerciales, tanto en sentido verti
cal como hori~ontal.

Creación de servicIos comunes para -establecimientos mino
ri&tas.

3. Fusión· y concentración de empresas con el fin de con
seguir dimensiones. -adecuadas a una moderna unidad CQmer~

cial. '
4. Estable-cimientoso almacenes colectivos de ventaS al

por menor.
5..: .. Implantación, tra.nsfonn~c1ón y adaptacfón de centros

comerciales. '.
6~ Creación, transformacióri y ampliación de. centrtl!es de

distribución mayorista y polígonos comerciales mayoristas, así
como in!;~aci6n, moderniza~i6n y desarrollo de todo tipo
de mercados -y lonjas de ,contrata<zi6n ~n centros d~ consu
mo, no incluidos en las lineas de- crédito del Banco' de .Cré
dito Agrícola. reguladas poI' Orden del Ministerio de Hacien
da de 28 de julio de 1970.

7. Creación de establ'ecimientos o centros demostrativos
experimentales de nuevos· métodos y formas de comercio.

a. ,Cualesquiera otras inversi~;mes para elequip~mienio y.
modernización' .de la. empresa comercial que por sus. carao

-terisUeas ~onga una mejora susiancial de la red comercial'
y un incremento de la productividad del sector.

2." Las¡solicitudes de mforme_ a 'que se refiere el número 2
de- la Orden del Ministerio de Hacienda de 6 de mayo de 1974
(..Boletín Oficial del Eªtado.. de 14 de mayo) redactadas con~

forme al ~odelo de insti:mda que se acomp~fia, deberán pre
sentarse 'en el Registro General del Ministerio de 'Comercio
(Castell&l1a. 14) Q .de .sus Delegaciones Regionales. A la soli
citud Se acompañarán los sigu~entes documentos:

1. Cuando se trate de~ E)'mpres-arios individual~s, fotocopia
del doCumento. nacional de identidad del solicitante. SJ se
trata de personas jurídIcas, copia autorizada del poder con
<:edid9" a la persona que suscribe la solicitud y de la escri
tura de constitución de' la Sociedad, inscrita en el Registro
Mercantn~



Ilmo. Sr. Director general del Instituto de Refürma de las Estructuras Comerciales BRESCO).

SOLICITA: Que pn;;vio el examen de la documentación presentada, sea emitido el preceptivo informe que establece el ar~

tículo 2,° de la Orden de6 de mayo de 1974, del Mini,~terio de Hacienda, sobre Créditos para Inversiones de

Equipamiento y Modernización de las Empresas Comerciales.

Dios gua~e a V~I.

Madrid, de de- 1974.

Que deseando obtener la concesión de un Crédito para equipamiento y' modernización. de la empresa comercial.

conforme a -lo establecido por las Ordenes de ti de mayo de 1974 del. Ministerio de Hacienda y' de 29 de julio

de 1974 del' Ministerio de. Comercio. a cuyo efecto acompaña jos documentos relacionados en el número dos de

la Orden del Ministerio de Comercio arriba indicada

.»» ••••• con domicilio en .»
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obrando como (rep, t"oentante legal o pra-
..».......... dedicaoa a .

al Calibre mínimo.

Para todas las categorías el calibre mlDlIno Se fija en:
- Tomates...redondos "usos.. y' .asurcados.. , 35 milímet.ros•
- Tomates «oblongos.. , so milímetros!

b) Escala de calibres.

nI. Calibrado

....... Limpios, 'práct-icamente exentos de materias extrañas vi-
sibles. .

_ Desprovistos de humedad exterior anormal.
- Carentes de olor O sabor extraños.

El desarrollo. y ST¡¡tdo de madurez debe ser tal que permita.
a los tomates sciport~ el transporte, la manipulación, la conser~

vaci6n en buenas condi-eiones hasta el momento del consumo,
y responder a las exigencias comerciales del lugar de destino,
siempre que no Se opongan a las presentes normas.

Según su madurez comercial, -el tomate destinado a la ex-
portación se clasificará en tres grados, cuyas denominaciones.
características y símbolos distintivos serán los siguientes:

En viraje.
El fru.to habrá completado su desarrollo y presentará exte

riormente una tonalidad. entre amarilla y rosácea que cubra
del 10' al 30 pOS 100 de la superficie del mismo. El símbolo dis
tintivo será una «V:.-.

Anaranjado o pintón.
El, tomate presentará una fómUidad que puede variar entre

lOS colorea rosa y roíoañaraníado en una extensión que cubra
del 30 al 60 :por 100 de su superficie. Su símbolo será una eX...

Rojo o maduro.
La coloración del fruto variará entre rojiza y rojo vivo en

más del 60 por 100 de su superficie. En todo caso la pulpa debe
ser firme·y consistente. El símbolo será una «M.....

Teniendo en' cuenta la época del año, los medios de transpor-,
te y la· demanda de los mercaaos, el SOIVRE señalará' el grado
de madurez que debe exigirse al tomate exportable.

. Como ex'cepción se admitirá la exportación del tomate verde,
siempre que haya alcanzado su' completo desarrollo, para aque
llos mercados que así lo soliciten y previamente se autorice: por
la Dirección General de Exportación a través del SOIVRE.
El símbolo de estos frutos será ..VV.. ,

El calibrado es obligatorio para todos los tipos de tomate
y estará determinado por el diámetro máximo -de la sección
ecuatorial.

7 agosto 1974 .

Don mayor -de edad, vecino de

previsto de documentoPnacicnal de identidadnúrnerc

piataría) da la Empresa Comérc1al .... ,.................... sita en

aY. lo

ORDEN de 29 de' julio de 1974 sobre normas regula
doras de tomate fr€sco.

·¡lmo. Sr.:

EXPONE:

15407

B. O. delE-Núm. 188

Ilustrisimo señor:

La'experiencia alcanzada a lo largo de las últimas campañas
en materia de e-xpprtaci6n de tomate fresco, y especialménte
las caracteristicas de la última, permiten dictar las _corre.spon~
dientes a la carnpafia 1974, con ligeras variaciones respecto de
In anterior, perfeccionando algunos extremos que la actividad
exportadora aconseja ante .las perspectivas del mercado. En con
secuencia, a propuesta de la D\recci6n General de Exportación,
y oído el Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas.
tengo _a bien disponer las siguientes

Normas

5EccrON PRlMERA.-NORMAS DE CALlDAD

l. Definición del producto

},a presente norma afecta a los frutos frescos de .las varieda
des de tomate (<<Lycopersicum esculentum MHJ-.,J destinados
a ser entregados al consumidor en estado natural, exc!uyendose
los tOffitj.tes destinados a la transformación,

Según S1,l forma se distinguen tres tipos comercialts de to
mate:

Ir. CaracterisHcas de cal.idad

A Generalidades.

En éste capitulo_ se definen las características y condiciones
que deben reunir los tomates frescos destinados a la exportación
en el momento de la ·expedici6n, después de su acondiciona
miento y embalaje.

lit Característicás. mínimas.'

En todas las categorías. y a reServa - de las disposiciones
particulares previstas ,para cada una de ellas y de las toleran~

cias admitidas, los tomates deben ser:

- Enteros.
- De aspecto fresco.
.:.- Sanos. Se excluyen, cualquiera que sea su ,causa, los fru

tos afectaáos ·de podrepumbre o alteraciones que los hagan im
propios para el consumo.

- Rendendos lisos (esféricos o discoidales).
Asurcados.

- Oblongos.
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